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El l\-finistl'o de Comercio, _
NEMESIO FERNANDEZ;CUESTA E I,LLANA

Artículo .9uarto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día uno de julio de mil novec,ientos Setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente'Decreto, dado :eñ Madrid
a veinte de julio de mil novecie!1tos $etenta y cuatro.

JUAN CAI\LOS DÉ BORDON
PRINCl?S DE ESPANA

El D~creto novecientos nov:enta y nueve(mil novecientos se
senta d€l] Ministerio de Cometcio, d~treinta qe mayo, auteriza
ehsuartículo segundo alas Orga¡:lismgs,. Entidades y personaS
interesadas para Jormú1ar. de·conformidad con~ 10 dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancefa,r,ia, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en rt:1ación con el Aran-
cel de AéluEl'nas.. .

'.EI, Decreto tres, mil :ochenta y _dos/mil_ novecientos setenta
'y uno. de dieciSIete de diciembre (.Boletín Oficial 'ael Estado..

ele veintidós de <Uciembrelestablecía una nota de 'astérisco
,para' el papel prensa (posición arancelaria 48,Ol-D-3-t-D, por la
q-ue..-el papel prensa necesario para:'e¡ abastecimiento na-cioqal
será importado libre de derechos, dentro de los límites de un
contingente oportunamente fijado,,' .

Por Decreto mil trescientos nuevehnil novecien tos seteri ta y
cuatro; de dieciocho de abril~',se reestructuran Jos, capítulos
cuarent<;:Ly siet~ y cuarenta y ocho 'del Arancel 'de Aduanas. Por

·est:a reestructuración 'el papel prenSa pasa ,a aforar .por.las po
siclones'48.01-A-l: ~e uso exclusivo "'para l~ pu.blkat;ión de
prénsa~diaria.. y A-2: .Los detnás,., estableciéndose la nota de
aSterisco citada.'en la posici6,q 48.01~A-l.

La Orden del'Minist.erio de Comercio de' qui11ce de diciembre
de mil novecientos setenta y tres dispone, en ,ejecución del
Decreto tres mil ochenta y 'dos/mir novecientos setentá Y- uno,
que la cuantía máxima a, importar e'n ef año ,mil novecientos
,setenta y cuatro. con cargo al'contingente 'arancelario libre de
dered1os, de papel prensa ciD.,;la posi~ión ataneelar~a 4B.OI-D-3-c-1
(que corresponde, de lcuerno. coo la reestnlcturaci6n aprobada
po.r qecreto. mil tl'escientos nueve/milnovsclentos setenta,y cua
tro. meneio_nado; a la,-4B.OI-A-ll, será de noventa mil ton.akldas..

La Nota cOIl?91eméntariauno del.capítulocuare~tayocho

definía el_ .papel' prensa"', a los,e~ectGs ,de ~plicacIón de la
partida arancelaria 48.01-A, condicionando; esta definición a la

'presentaciÓn de filigrana al agua. Esta Ñata, recientemente
modificada de acuerdo con las normas aduaneras internacionales,
establece Una nueva' definición técnica del papel' prensa y su-'
primé e]. requü;ito de filigranasl ag,ua. No obstante. la prensa
diaria espa~ola utiliza;. tan}bién otro tipo. de pap~l diferente dol
gua internaCionalmente se. constdera como. papel prensa {pape]
para huecograbadb~, que aíora por la posición 4B.Ol-:A-2.

Como consecuencia de. peti.c~ones forIl1uládas al e.mparo del
_Decreto primeramente ,citado y de lo~ astudiQS realizados por los
. servicios cOglpetentes de ,los Minlsterios-de CQIIlerGio y Hacienda,

se estima :'nec9sario modifica!: el contingente establecido por
Deáeto trés mil-ochenta y dos/milnóvecieritos .setenta y uno
'para papel prensa con cargo a la ~.etual posición' 4S.01-A-l y
d1str-ibuír la cuantia fijada en noventa"mil toneladas para el
a110 -milnovccientos-'setent"a':ycua'tI'o. entre las posiciones. A-l:
cincuenta Y' ocho mil tóneladas (papel prens'a alisado) y A-2:
treinta y dos mil toneladas {papel para huecograbadoJ.

En 'su virtud, y .en uso· de la·. autorizaci6rt conferida en el
artículo sexto número cuátro,de,la mencionada LeY,Arancelaria.
de uno de mayo de mil novecientos sesenta;. a propllestA del
Ministro d~ Comerció'Y'previa deliberación del Consejo de Mi
ni-Btros en su .. reunión del,.dfa diécinueve de julio de -mil nove·
cientos setenta y cuatro, .

DISPO'NGp, •

Artículo primero. S~modjfic~,e-l'C()ntin~ellte arancelario.
libre de derechos" estailecido.para papel prensa. por Decreto
tres milothenta y dos/mil nov'eclentos setenta ,Y uno,~ de di~ci
siete d~ diciembre (..Soletin ,Oficial d¡;¡.l 'Estado.. de veiritidós de
dtciembrel; distribuYépdose la cuanUa .del misrÚo; fijada en
n.oventamil toneladas :para el Etfto mil novecientos' seteritá y
cuatro, por Orden' del Ministerio de Comercio. de quince de
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industria ~conBerver,a; se' .b-a -e8~6 ,Conveniente" incluir en
el contingente: eStablecido ipara hOjÉl1a91, .fleje ycl\apas ero,
madas, la "chapa' preparada (negra} oon ,un lado, mínimo su..
períor 'a,~B7.mil!métrosy 'un espeSot: máx~mo. de. 0,40 mili- '
metros».

En ·su.virtud. yen .uso -de la, autorización Gonferida' en, el'
artícul9 sexto,. número.,.:::uatro•.'dé~la ¡pencionada Ley' AranCe
laria de, u~ottemayo -de' milnovecie¡¡.tos sesenta., a propuesta <

del ,Mi:pistro ·de ComerclQ· y previa. delit,ez'aci-n del Conseío
de Ministros en su reunlOn del'cita diecinulve de julio'de mi!
noveCientos se&nta y c'Qatro. . .

D'ISPONGO,'

Attlculo ,pritnáro,,,,,:,"Se 'tnclufe en. el contingente arancelario
establecido ..por. Decreto ,cuatrocientos ,'setenta Y ,ocho/mil nove
c.ienJ;o~ sete}}t& ,y cuatro ,y':p~ste-rJonnentemodif:cado,para ho
jalata ,y fleje 8sta1íado de hierroc:,- de. ~cerO no espet:ial. de
lado mlnjmo'superior:a 457 ,miUmetros y <:hapas cromadas,
con -<;argo a l~sP. A: .'t3.12'p-·1.~~.13-0-3-a y 73.01.:rn;3-c. la
.chapa prepaz:áda (negraJc?n .. un· \ado, minitno, .. superior a
457 milimetroay- únespesorm~lmó.efe '0,40 mUímetrQsioi de
las P. A. 73.12-C-4 Y. 73,l~D-2-d, manteniéndose sin variación
la cua.ntiay plazo de vigenCia. fijados para ,el 'mencIonado con
tingente. • .

'Artículo stIgundo.~E!con.,tln~ntije. que ge~refiereeJ pra
sent~ Decreto, no 8~rá aplicable ..a. las mercaIicias acogidas a
cualquier, modalidac:l- de tráficO d.~"'perfeccionamientoactivo.·

ArtIculo ,'tertero~....ta.fus~ribÚeión' dee$té contingente se
efectuará por. J.a Direc~ión 'General de PoUtica -Arancelarta e
Importación. - ..

ArtÍculo Cua:rt~~~Ef 'p~,!}ente Dec~to entrará en, vigor el
día. uno de Julio deinil novecientos setenta y cuatro.

" . " ,....::.:. " , ,"'.'"
Así lo dispongo, por el ,presenta. Decreto. dado en MadrU:l

a veinte de 'lÍlio de mil noveci~ntb$ setenta YeuáÜ'O..
~ • '. '. _ '.' J

. JUAN CARLOS DE BOI\BON
!RINCIPE.DE ESPANA

El Ministro deC9mercio,
'NEMES~O FERNANPEZ-'CUESTA' E JU.ANA

1678,7 DECRETO 233011974. d~ '20 de julio. por el.!Lue se'
estal?feee _un, cQ~tmgElnte arancelario para "la im*
portae-ión de. 5.000 Tm~' de ..tubos de fundición dúctil
(o d8 ,grafUo esferoidal). desttnado,pa ccmalizactones
df:·gas.a bq,JO,pr.estón,· sin re~sstimten"to interior de

, mortero'ti.cemento~•. con,targo' ~ .lQ. P. A. f3.17. -

-- El D~creto ,.novecientos-' noventa. y; ñUeve/mil .novecientos
ses~ntao~el ,~s:terióde,Comel:cio. de treinta-' de mayo. au~

tonza. en su. articulo '~~d:o" a' los Organismos Entidades
y' persoflaS.intQresadM- para formular, deconformidác;l cOn lo
dispuesto en ex" articulo ,octavo . ~e' Ja,,'Ley Aranc~ria, las·
r~lamaciones 'o: petic¡iones ,qu.e consldet,en convenIente- en re-
lación codal Arancel de' Aduanas. .; .

Como' co~cuenc1a dt}, peticiones 'f0rtnuladás al·amparo ,d~

dicha disposición y -qile. Jutn '!ido, reglamentariamente tramiiá~

4as po:r la. .Direcc!Qn~. Qeneral ,«Et, Pofttica .Arancelaria·· é'I~por'
tación. ~. ha &stimfido: 'conveniente- ,establecer,un contingente
arancel8!lQ para la importación •., 'tubos'·de 'fundic:óndúcti1;

.de' car-apterísticas .especiales'-ydestinados a 'cana1izaciones de
gas a baja. p1"esión:.j .'., "

~ su. vtrtu~; y ,en:' uso-' de, la·Jautor~ci6n conferida en el
articulo, sexto" núinero cyatm. dela',nietlcionada, Ley Aran<;e·
laril\, -~e. uno .;de. 'mayo;~ .mil n...oyecie:tltQs ~n ta,a .propuf3sta.
d~ ~mistro <,\e' Comercio '1 'previa deliberac1ón -del Consejo
~-&, Ministros, en ~su reunión· del,.díe. ctleoinueve de juho de mil
novf!cle-ntos Sétenta _y cuatro"

DISPON,GO,

. ~ulCl primeto.....Se,estable'~ un contiogEl'nte. arandelario',
libl'~' ce. derechos~, para-la importa,ción de' cinco mil toneladas
m?t~cas de<~tu~'detundici~nqúetU (o.~de gráfito esferoidaD~
,.d~stm~os a caI?-aUzac,tone.s de.~ gas ~9.:' ~ja .__presión; sin revesti:
Imanto interior de mcrteroqeceme-nto,.•.. con cargo' a la
P. A. ~a.17. y ~n un ~o de.. vigencia, de seis meses.

. ArUClllo. segtlndo.,--El oon«ngente, EL q)1e se refiere el. pre~
sente ~ecre~ no será- aplica'ble:a las mercancías "abo8ida~ a
,fualqUler ~ ~od~idad....~ tráfico: de perfeécionanúento activo. ~

ArtfcJ,110 ~~ro.-14 - distribución 'de 'este', contingente se
E:l,fectuar4 Pot la .:Dirección .General de Política Arancelaria e
11,llportació~~ - ..,'

16798
/

DECRETO 2331/1974. de2Q de fulio, por el que se
-modifica .ef contingente arancelario establecido' pa
ra papel prensa, por Decreto 3P8~1971. y ~e distri
buye la cuantía de, 00:000 toneladas fifada para el
,mismo enfre las 'partidas arM-celarias '48.01-kl :Y
48.DI-A-'2. . ,
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El. Minístro de Comercio, .
NEMESIO FERNANUEZCUESTA E JLLANA

•
diciembre de mil novecientos ~etenta y tres, de la siguiente
forma: .

.Ci~cuenta y ocho' mil toneláqas, se im'porta:rá con cargo a la
partida arancelaria 4a,01-A~1 y, treinta y dos,mil toneladas con
cargo a llit partida' arancelaria 48.01-A-2. ~ ,

Artíc'ulo segundo. El presente Decreto entrará en vigor. el
día, de su ,publicación en el ..Boletín' Oficial del Estado,,_ ,-

~Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinfe. de julio de mil novecientos setenta y cuatro:'

JUAN CARLOS DE BORBbN
PRlNCIPE ~E eyANA

16789 DECRETO 2332/19'14, de 20 d~ iulio, parel que se
amplia la lista.-.apéndice del Arancel de .Aduanas
con btenes de equipo correspondientes alas parti
das ara~elaria.s 84.45-C-l,84A5-C·1-a-l, 84.45-G.;,1-a-2
y 84.45cC·l-d.

<- .,.

peticiones qué consideren conveniente en relación con el Aran-
cel d6ft",Aduanas. •

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecie'qtos sesenta
.Y cinco, de veinte de septiembre, sobre teducción de derechos
a' la; importación de bienes de equipó dispone, en su artículo
primero, la creación de un a.péndice del Arancel en el quet)odrá
incluirse una relación con derechos arancelarios reducidos de
loS bienes de equipo no fabricados en Espanay que' se im
portan con destino a 'instalaciones básicas o de interés económico
social: -

Como consecuencia de los estudios realizado§, se considera
oportuno ampliar la lista·apéndice del Arancel de Aduanas. Al
efecto se han cumplido los requisito$ exigidos por los Decretos
dos mil seteciontos noventa/mil novecientos sesenta y cinco y
mil. quinientos veinte/mil nov.ecient'os setenta. y uno, y por la
Orden de nqeve ~de septiembre de mil novecientos setenta y uno
sobr-e procedimiento de tramitación de las peticiones que se
formulen en relacíón con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, yen· uso de 'la autorización conferida en el
articulo cuarto' base tercera, ,y artículo sexto número cuatro de
la.Ley Arancelaria- de uno de mayo-de mil novecientos sesenta,
a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de julio
de mil novecientos setenta y cuatro,

El DecretO novecientos -noventa y nueve/mil novecientos se-.'
senta del Ministerio de.comercio, de treinta de· mayo, a.utoriza
en su artículo segundo a los organismos, Enllidades y personas
interesad~s para formular, de cqnformidad con lo dispuesto en
el artícu~o o~tavo~"de la Ley Arancelaria, las t:eclamaciones o

DI S P'ON GO,

Artículo primero. La li$ta ·aque se refiere el Decreto dos mil
setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cincp, de veinte
de septiembre, queda ampliada' en lu siguiente fonna:

Derech;J
reducido

Descripción

Tornos regidos por infOrmación codif~da (control numérico), excluídos los verticales
y'IIps frontales de menos 'de '6.500 kilogramos " .. « « , ••••••• " " • .,., ..

Tornos automátic6s horizontales con cabezal portapiezas muUihusiUo .. ; " .
Tornos automáticos horizont~les de un .solo husillo y de tQrreta revólver con más de

3.000 kilogramos, y -los demás tornos automáticos horizontales de un solo husillo con
más de 3.800' kilOgtam.os ~: : , .. < .. , .

Tornos automáticos ve~ales~n exclusión' de 109' regidos por información. codificada ..,

Partida I
_a,mn'~rar¡·__ I.

8445-C-l

::::-:-:::-: 1
1

'

8"45.~C-l-d.. --"_ ..:=

5%
5%

5%
5%

Plazo
de vigencia

Dos años
, Dos años

Dos afios
Dos años

El Ministre de Comen,lO,
NEMESfO FER1'jANÜEZ.CuESTA' E ILLANA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RODRIGUEZ MIGUEL

..
·Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
' .. ~Edifiéación.

ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
,con excepcíón de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Articulo cuarto.-En el ,plazo ,de seis 'meses naturales, canta
_dos a partir de la publiCación de la presente Orden en el ..Bo
letín Oficial del Estado», sin perjuííW> de la' entrada en vigor
que en el articulo anterior "e señala y al objeto~ de dar cum~

plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decre"
to 3565/1972; las personas que lo crean. convéniehte, y especial
mente aquéllas que tengan debidamente asignada la respon
sabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con la norma que por esta. Orden se
aprveba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (SubdIrección General. de
Tecnologia de la Edüicación, Sección de Normalización), seña
ldudo las sugerehcias tI observaeiones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias. remitidas y, a; la. vista de la experienc:l:a derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacio-

. nes pertinentes' a la norma que por la, presente /Orden s-e
- apru.eba. .

2. Transcurrido el. plazo de un año a partir de la fecha de
pubricaci6n de la presente Orden· sin que hubiera sido m.-m-·
cada la norma.' en -la forma establecida en' el párrafo anJerior,
se-entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidps en el Decreto 3565/1972" jncluídos los de
los articli.osoctavo y décimo.

Artículo M:!'to,-Quedan derogadas las disposiciones vigentes
que. se opbngan a lo dispuesto· en esta Orden. .-

Lo que comu,n~co a V: 1. 'para su co.q.ocimient.oY ofect.os .
Dios guarde El V. L
Madrid, 12 de agosto de 197·1.·

•

ORDEN de ,12 de' agosto de 1974 por la que se
aprueba la norma tecnológica q,e la edificación
NTE-FCL, «Fachadas.·Carpi1'l.teria aleaciones lige·'
ras", (Conclusión.)

•

Ilustrísimo señor:

Artículo segundÓt El presente· Decreto 'entrará en vigor con
fecha.: diecinueve ,de septiembre de 1974. <

Asi 10 diaponKO por el presente Dec~etd, dado en Madrid a
veinte- de "julio de mil novecientos ~etenta y cuatro.

JUAN CARtOS DE BORBaN
-FRINCIPE DE ESPANA

(Conclusión.)

En aplicación del Decteto 3565/1972, de 23 de!,:líciembre (<<Bo~

letin Oficial del Estado~' ~l ~5 de enero de )973l, a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación' y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior -de la Vivienda.

Este Ministerio )la resuelto:

Artículo primero.:-Se aprueba provisionalmente la norma
tpcllol6gica de 'la edificación que figura como anexo de la pre~

senta Orden, NTE·FCL, «Fachadas.. Carpintería aleaciones lige~

~aS'" (CG~clusiónJ ' . '
.Artículo-segundo.-La nonna NTE-PCL regula las actuacio-'

nes· de diseito, cálculo,. construcción, .control,va1oración y ma-n~

tenimiento y se encuentra comprendidaén el anexo de la ·cla
s'icación siste,mática del' I)ecreto 3565/1972 hajo lOs epigrafes
de ..',Fachadas. Carpintería aléáciones ligeras,.. .

Artículo tercero.--.-La. presente norma entrará en. vigl'lr·a par~

tir de su publicación en .el, «Boletín Oficial 'del Estado» y podrá

16118


